
    

  

pal DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de febrero 

del año dos mil once, revisados los ingresos de trámites desde el 12 de febrero del 

2011, hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 

presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía 

denominada BRITEL S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO. La Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil mediante resolución No. SC-IJ-DJC-G-11-0000488 del 24 de enero del 
2011, aprobó este acto jurídico, en la forma y dentro del término de cautela, 
previsto en la Ley y Reglamento, contados a partir de la última publicación del 

extracto de la resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, 

en el Diario EL TELÉGRAFO en las ediciones 45.951, 45,952 y 45.953 de los días 

10, 11 y 12 de febrero del 2011, respectivamente. 

Guayaquil, 24 de febrero del año 2011 

  

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

T: 41868 - 2010 

Víctor RÁ 

RECIBIDO 
22 FEB 20M yg 

Secretaria General 

 



Y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAPO. en sus 
ediciones No. 45.951, 45.952 y 45.953 correspondientes a los días 
Jueves diez, Viernes Once y Sábado doce de Febrero del año dos 
mil once; se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA BRITEL S. A. DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 
aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada 

por el Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) C.A.U.- 

Guayaquil, 24 de Febrero de 2011. 

Qaniciacl, Ji 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Cristina 
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ECUADOR JUEVES 10 DE FEBRERO DEL 2011 

  

MS 5 Cómrañías 

E TO 
DE LA 

PAÑIA BRITEL S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. E GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y 

1.- ANTE ñ arre ENTES. La compañía BRITEL S.A., se constituyó mediante 

pi pe ica otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta del cantó: 

No Y 9 Lo oa O 2001. aprobada mediante Resolución 

lo, - y e le noviembre de 2001, e inscri 

2. E EBRACIÓN del cantón Guayaquil, el 29 de noviembre de 2001 mo 

+ Di mE BATES escritura pública de cambio de 

0 .A., de la ciudad de G il 

Quito, y reforma del estatu: AO 10, ant . to, otorgada el 27 di rma le agosto de 20 

a. Pera del cantón Quito, ha sido aprobede parla 

ncia de Compañías, mediante Resoluci 

, G-11-0000488 de 24 de enero de 2011. ueión No. SENDO 
.- Comparece al dat la 

mencionada el señor i . it ública antes 

Gerente General, 0 asta o caso do dasurto: en su calidad de 
la ciudad de Quito. o, ecuatoriano y domiciliado en 

4.-CAl O DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

La Superintendencia de Compañías medi. o 

SCILDICG-11. 0000488 de 24 de enero de 2011. aprobó el carmoro 
de dorniciio de la compañía BRITEL S.A. de la 2011. aprobó el cambio 
de QuItO, Y (Oltra ao maonrcemoo TELSA., de la ciudad de Guayaquil a la 

la referida escritura pública. por tres días consócutivos, para erectos ae 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición. como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 

blico el cambio de domicilio de la compañía BRITEL S.A., de la ciudad 

de Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

teridencia de Compañías El Juez y/ á te que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia de Compañías. dentro del término 

de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y provi- 

dencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía 

será la ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior...". 

Guayaquil, 24 de enero de 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   2 24 4 1 GONARÍ 
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A, 

yy DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 

PAÑIA BRITEL S.A,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía BRITEL S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta 

del cantón Guayaquil, el 30 de octubre de 2001, aprobada mediante 

Resolución No. 01-G4J-0010778 el 26 de noviembre de 2001, e ins- 

crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de noviem- 

bre de 2001. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

domicilio de la compañía BRITEL S.A., de la ciudad de Guayaquil a la 

de Quito, y reforma del estatuto, otorgada el 27 de agosto de 2010, 

ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Noa. SC- 

U-DJC-G-11 488 de 24 de enero de 2011. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor Francisco Rafael Piloso Basurto, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado 

en la ciudad de Quito. 

4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CiON.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SCAJDJSC-G-11- 0000488 de 24 de enero de 2011, aprobó el cambio 

de domicilio de la compañía BRITEL S.A., de la ciudad de Guayaquil a 

la de Quito, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto 
de la roferid 64 áblica. por dí e P foot 

de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compa- 

fifas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 

público el cambio de domicilio de la compañía BRIFEL S,A., de la 

ciudad de Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petí- 

ción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la úl 

:«tima publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o ac- 

cionante que recíba la oposición notificará a esta Superintendencia de 

Compañías, dentro del término de dos días sigui junt t 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de 

mo existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indi- 

cada compañía: y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía 

será la ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior...". 

  

Guayaquil, 24 de enero de 2011 

eÚxbo AL Victor Anchiundiá Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Feb. 10-11-12 (69088) 
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y a rr rr . 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 

PAÑIA BRITEL S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía BRITEL S.A,, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta del cantón 

Guayaquíl, al 30 d bre de 2001, aprobada medi. Resolución N 

01-G-1J-0010778 el 26 de noviembre de 2001, e mscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de noviembre de 2001. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de do- 

micilio de la compañía BRITEL $.A., de ta ciudad de Guayaquil a la de 

Quito, y reforma del estatuto, otorgada e) 27 de agosta de 2010, ante 

la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-J-DJE- 

G-11-0000488 de 24 de enero de 2011. 

3.- OTORGANTE. Comparece a! otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Francisco Rafael Piloso Basurto, en su calidad de 

Gerente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en 

la ciudad de Quito. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUCA- 

CION.- La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC-AJ-DJC-G-11- 0000488 de 24 de enero de 2011, aprobó el cambio 

de domicilio de la compañía BRÍTEL S.A., de la ciudad de Guayaquil a la 

de Quito, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de 

la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 1 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 

blico el cambio de domicilio de la compañía BRITEL 5.A., de la ciudad 

de Guayaquil a la de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho 
8 oponerse a su inscripción puedan presentes su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicillo prinolpal de lu compañía, dentro de 
los seía días contados desde ln fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de a Suparin- 

tendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de 

dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notifica- 

da en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los de- 

más requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo sr 

guiente: "ARTICULO CUARTO. El domicito pancipal de la compañía será 

la ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

hugar de la República o del exterior...”. 

  

Guayaquil, 24 de enero de 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   Feb. 10-11-12 (89088) 
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